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DIRECTIVA PARA LA AUTORIZACTÓN, USO Y RENDICIÓ¡I OE TO¡IOOS BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DEL PLIEGO 459 . GOBIERNO

REGIONAL SAN MARTÍN

II. OBJETIVO

Establecer normas y procedimientos para el requerimiento, autorización. e.jecución.
control y rendición de fondos de los recursos financieros en la modalidad de encargo
interno, otorgados en el Pliego N"459 - Gobierno Regional San Martin (en adelante
el Pliego).

III. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación y
cumplimiento obligatorio para los funcionarios y servidores públicos del Pliego. que
part¡cipen e intervengan d¡recta o indirectamente con la administración de fondos
bajo la modalidad de encargos internos.

IV.RESPONSABILIDAD

4.1. La Ofic¡na Regional de Adminiskación oquien hagasusveces, es responsab¡e
de la autorización de fondos en la modalidad de encargo interno medrante la
emisión de la resolución respectiva: asimismo, supervisa el est:'icto
cumplimrento de la presente d¡rectiva.

4.2. La Oficina de Logíst¡ca o quien haga sus veces es responsable de informar
sobre la viabilidad de la adquisición de b¡enes y/o servicios y de la existencia
de restricc¡ones justificadas en cuanto a la oferta local.

4.3. La Oficina de Contabil¡dad y Tesorería o la que haga sus veces, es responsable
de revisar, verificar y tramitar los requerimientos de encargo interno y de la
rendición de cuentas de los fondos asignados, así como del ingreso de la fase
del devengado, giro bancario u orden de pago electrónico y del registro de las
devoluc¡ones por menor gasto. en caso corresponda.

4.4. Los órganos y/o unidades orgánicas que conformañ el Pliego, a través de sus
directores, gerentes, subgerentes, jefes y el personal, que tengan relac¡ón
directa con la administrac¡ón de fondos ba.io la modalidad de encargo lnterno,
son responsables de los gastos, la rendición de cuentas y la devolución de los
fondos no utilizados en los plazos establecidos en la presente directiva.

4.5. El persona, designado como responsable del encargo, se obliga a la
administración, ejecución de gastos y de presentar oportuna y
sustentadamente la rend¡ción de cuentas. subsanar las observaciones o

CualqLrier copra impresa, electrónrca o reproducc¡ón de este documento srn autorizadón, se coñstitúye en COPIA NO
CONTROLADA y Cebe consultara la Gerencia R€ional de Desancllo Social pára verilicar su vigencia.
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devolver los fondos, dentro de los plazos estab¡ecidos. La rend¡ción está sujeta
a verificac¡ón poster¡or.

V. BASE LEGAL

Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
Ley de Presupuesto del Secto. Público vigente.
Decreto Legislativo N'1436, Decreto Leg¡slativo Marco de la Administración
Financiera del Sector Público.
Decreto Ley No '1440. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Legislativo N" 1441. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
TesorerÍa.
Ley No 27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República.
Ley N'28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado.
Decreto Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento
Administrativo General.
Resolución Directoral No002-2007-EF/77.15, que aprueba la Direct¡va de
Tesorería N' 001-2007-EF/77.15 y sus modif¡catorias.
Resolución Directoral N" 001-2011-EF 177.15. Dictan disposiciones
complementarias a la Direct¡va de Tesorería aprobada por la Resolución
Directoral N"002-2007- 8F177.15, respecto al c¡erre de operaciones del Año
Fiscal Anterior. del Gasto Devengado y Girado y del uso de la Caja Ch¡ca, entre
otras.
Resolución Directoral N'004-2009-EF-77.15 que mod¡flca la Directiva N'001-
2007-EFt77.15.
Resolución de Superintendenc ja No007-99 SUNAT, Reglamento de
Comprobantes de Pago y modificatorias.
Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR, que aprueba la modif¡cación del
Reglamento de Organización y Funciones - ROF.
Resolución Ejecutiva Regional N'293-2019-GRSM/GR. que reeslablece la
vigencia del Manual de Organ¡zación y Funciones-
D¡rectiva N" 003-2020-GRSM-GRPyP/SGDl, L¡neamienlos y proced¡mientos
para la formulación, modif¡cación y aprobación de documentos normativos y
orientadores en el Gob¡erno Regional de San Martín.

5.5

5.6

5.7
5.8

5.9

5.10

:t. I

5.2
3.J

5.11

5.12

5.13

5.14

5.15

Las referidas normas ¡ncluyen sus respectivas disposiciones ampliator¡as,
complementarias, modificatorias, sustitutor¡as y conexas. de ser el caso.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1 . El olorgam¡ento de fondos bajo la modalidad de encargo ¡nterno, es de carácter
excepc¡onal, cons¡ste en la entrega de dinero med¡ante cheque, giro bancario
u orden de pago electrónico a personas con vínculo laboral, para real¡zar el

Cualquier copia ¡mpr6sa. eleclrónEa o reproduccrón al-. esle documento srn aútcrización. se constit¡.¡ye en COPIA NO
COi{TROLADA y debe consüliar a la Ge.encia Regional de Desaíoilo Soc¡al para verificar su vrgencia.

o,o.urenro N@'oo1.m2l¡20766 Esrá 6 u@ cop'á ¿urenre ñpmibe d€ un do.unénro d6cr.ón@ de¡ coBrERNo REGIoNAI saN MARTiN ocñ@do en @nddárciá por

lo rlspe§ro s b l€y 21269 alrsri.{d e inr69(,ád p!«,en § drrastada a rrevés de h s€u6le dfecdó. Éo

hip6rrdificarf oa,c¡)¡r$maúr qob pe?cod'!c6:da¡6¿d&2f¿q4de.rqaÍjoqa¡€ct&'r1¡ba&an*r 1fi:t3¡5



I¡po de

Gob¡emo Reaioral 5an lvlal*.r.
Páginá:6 de 25

SAN MARIIN
2.0

O¡.e<¡va N'0oZ-2023-GRSM/ORA lt/of /2023

pago de obligaciones que, por la naturaleza de determ¡nadas funciones o
caracterÍsticas de ciertas tareas o trabajos ¡nd¡spensables para el cumplimiento
de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera d¡recta
por la Of¡cina Regional de Administración o quien haga sus veces.

6.2. El fondo por encargo interno se aulod,zará de manera excepcional y es
estrictamente para la eiecuc¡ón de las siguientes activ¡dades:

a) Desarrollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos
no pueda conocerse con precis¡ón ni con la debida anticipacióñ.

b) Contingencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por
Ley.

c) Servicios básicos y alquiler de dependencia que por razones de
ubicación geográfica ponen en r¡esgo su cumplimiento dentro de los
plazos establec¡dos por los respectivos proveedores.

d) Adquisiciones de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en
cuanto a la oferta local, previo informe de la Oficina de Logística o quien
haga sus veces.

6.3. El encargo ¡nterno, podrá ser otorgado al gerente, director o jefe solic¡tante o al
personal que se hubiera delegado, la delegación no exime al delegante del
deber de vig¡lancia sobre la administración, manejo, utilización y rendic¡ón que
realice el responsable del encargo.

El encargo interno se otorga de manera exclusiva a personal que mantenga
relación laboral vigente.

6.4. La utilización del encargo ¡nterno es para fines distintos de los regulados para
caja chica y los viáticos, lo cual no exime del cumplimiento de las normas de
adquisiciones aplicables a cada caso en particular. No está permitida la
uta¡ización del fondo del encargo interno, para regular¡zar comprom¡sos o
deudas pendientes, bajo responsabilidad del responsable del encargo.

6.5. Los gastos ejecutados por esta modalidad no otorgarán conformidad ni
convalidan las acciones que no se ciñan a la normatividad aplicable, siendo
estos pagos de exclusiva respoñsabil¡dad del func¡onario o servidor que
sol¡cite, ejecute. admin¡stre y rinda los fondos autorizados.

6.6. Los órganos y/o unidades orgánicas que realicen eventos, talleres u otros
eventos similares, deberán solicitar el aprovis¡onamiento de bienes y servicios,
con cargo a la meta presupuestal correspond¡ente. Solo en caso la Oficina de
Logística o quien haga sus veces, no pudiera atender los requerimientos,

Cualquier copra impresa. e;ectrónrca o reproducc¡ón de este docuÍiento srn autonzación. se consliluye en COPIA NO
CONTROLADA y debe consrhar á la Gercncia Regional de Desaíolio Socral para veriflca. su vrgencia.
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iustificadamente, podrán solicitar con una anticipación de d¡ez (10) dias hábiles
al desarrollo de la actividad, la autorización de la e.iecuc¡ón de recursos
flnancieros ba.io la modalidad de encargo ¡nterno.

6.7. No se podrán utilizar los fondos por encargo interno para la compra de
mater¡ales de escritorio o l¡mp¡eza, p¡ezas o accesorios de computadorás,
mobiliarios de oflcina, publicaciones o public¡dad, contratación de personal,
compra de repuestos de vehículos o herramientas. bebidas de contenido
alcohól¡co en cumpl¡m¡ento del Decreto Supremo N'012-2007-PCM.

6.8. En caso que, el órgano y/o unidad orgánica solicitante no cumpliera con rem¡t¡r
la solicitud en el plazo establecido en el numeral precedente, la Oficina
Regional de Admin¡stración o quien haga sus veces, no asume las
consecuencias por la demora en la e.iecución de las actividades o eventos,
siendo de entera responsabilidad del so[citante.

6-9. Los encargos ¡nternos se regulan mediante Resolución de la Oficina Regional
de Adm¡nistración o quien haga sus veces y deberán estar visadas por la
Oflcina Regional de Asesoría Legal o quien haga sus veces, la Oflcina de
Contab¡lidad y Tesorería o qu¡enes hagan sus veces. y la Gerencia. Dirección
u Oficina solicitante.

6.10. Cada Gerencia, Dirección u Ofcina será el responsable de gestionar la
Certiflcación de Crédito Presupuestario para el encargo interno que requieran.

6.11. La Resolución que autoriza el encargo interno. deberá ser reg¡strado en el
módulo administrativo del Sistema lntegrado de Admin¡stración Financiera de
los Recursos Público (en adelante SIAF-RP). con las part¡das específicas
solicitadas, las cuales no podrán ser modificadas posteriormente. y así
proceder a la rendición de cuenta documentada en el registro SIAF origen.

6.12. Los gastos que no guarden relac¡ón con el objeto del encargo intemo no serán
reconocidos, del mismo modo, en ningún caso la rendicrón de cuenta. podrá
exceder el monto asignado y reg¡strado en el módulo administrativo del SIAF-
RP. No procede el reembolso por mayor gasto efectuado.

6.1 3. La Oficina Reg¡onal de Administración o quien haga sus veces. como
responsable de cautelar el adecuado y efic¡ente uso de los recursos públicos.
a través de la Oficina de Contab¡lidad y Tesorería o quien haga sus veces,
realizará arqueos inopinados a los responsables de los fondos de cada encargo
interno desembolsado.

6.14. No procede la entrega de nuevos fondos a personas que tengan pendiente !a
rendición de cuentas o devolución de montos no utilizados, bajo

Cualquier copra ¡mpresa. eiectrónca o reprcdúccrón de esle documento srn autorüación se conslituye en COPIA lto
CONTROLAOA y debe consultar a la Gerencia Regoñal de Desanollo Social pará verifcár su vrgenc¡a.
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responsabilidad del Jefe de la Oflcrna Regional de Administración o qu¡en haga
SUS VECES

6.15. La Ofic¡na Regional de Administración o quien haga sus veces, a través de la
Ofic¡na de Contab¡l¡dad y Tesorería o quien haga sus veces. realizará el
seguimiento, verificación y evaluación de ,os fondos otorgados y el proceso de
rev¡sión de las rendiciones de cuenta que asegure la oportuna y correcta
rendición que permita dinam¡zar las rebajas contables, debiendo pronunciarse
sobre los aspectos administrativos, contables y financieros de la eiecución de
los gastos.

6.16. El monto máximo autor¡zado en cada encargo interno no debe exceder de d¡ez
(10) Unidades lmpos¡t¡vas Tributarias (UlT) vigentes.

VII. DISPOSICIONESESPECÍFICAS

7.f. Requerimiento del encargo

7.1 .1 El requerim¡ento del encargo ¡nterno es presentado a Ia Oficina
Regional de Administración o quien haga sus veces, con una
anticipación de diez (10) días hábiles a la eiecución de las actividades
específicamente detalladas en el numeral 6.2. de Ia presente directiva,
a través del Anexo N'01 Solicitud del Encargo. para tal efecto. el
solicitante deberá adiuntar la certificación de disponibilidad
presupuestal emitida por la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto o quien haga sus veces; así como, el plan de trabajo o
programa de actividades deb¡damente detalladas y una foto del
Documenlo Nacional de ldentidad de quien se hará responsable del
encargo.

7.1.2 La Oficina Regional de Administración o quien haga sus veces, deriva
el requer¡m¡ento de encargo interno y la documentación sustentator¡a a
la Oficina de LogÍstica o quien haga sus veces para su evaluación y
opinión respectiva, de estar conforme remite el informe correspond¡ente
respecto a las condiciones y características de las tareas y traba.¡os, y/o
a las restricciones just¡ficadas en cuanto a la oferta local para la
contratación de b¡enes y servicios: de lo contrario devuelve el
expediente.

7 .1.3 El Jefe de la Oficina Regional de Adminiskación o quien haga sus
veces, autorizará los fondos bajo la modalidad de encargo interno
mediante una resolución que deberá contener mín¡mamente la sigu¡ente
información:

Cualquier copia ¡mpresa. e¡eckónca o reproduccrón de esle docl¡mento s.n autcflzacion. se coñslituye en COPIA NO
COt¡TROLADA y debe consültar a la Gerenc¡a Reg¡onal de Desanol,c Socrál pará verilicar su vrgencia.
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a) Nombres y apellidos completos, número de documento nacional de
identidad (DNl). condición laboral y cargo del servidor o func¡onario
públ¡co a qu¡én se le otorgará el encargo y el órgano o unidad
orgánica a la que pertenece.

b) Descripción específica del objeto del encargo, de acuerdo a las
act¡v¡dades previstas en el numeral 6.2. de la presente d¡rect¡va.

c) Lugar donde se realizará el evento o actividad mater¡a del encargo.

d) La fecha y. en su caso, el perÍodo de duración de Ia actividad o
evento maler¡a del encargo. En los casos de s¡tuacrones de
emergencia se estimará el tiempo durante el cual se ejecutará el
gasto.

e) Asignación de Marco Presupuestal, Memorando de Cert¡ficación
Presupuestal y Certificado de Crédito Presupuestar¡o
correspond¡ente.

f) Los clasificadores presupuestarios (partidas específicas de gastos
detallados).

g) Conceptos de gasto clas¡ficado por asignaciones específ¡cas,
fuentes de financiamiento, meta y los montos máximos por cada
uno de ellos.

h) Monto del encargo en número y letras.

i) Las condiciones a que deben sujetarse las contrataciones a ser
real¡zadas.

j) Plazo de rendición del encargo

7.1.4. La Oficina de Contabilidad y Tesorería, a través de Tesorería o quien
haga sus veces, girará mediante cheque, giro bancario u orden de pago
electrón¡co a nombre de la persona designada como responsable del
maneio y rendición del fondo del encargo ¡nterno.

7.2. Cancelac¡ón o postergac¡ón de la actividad o evento

7 2.1 Las act¡vidades o eventos deben real¡zarse en las fechas programadas,
su cancelac¡ón o postergación es comun¡cada a la Oficina Reg¡onal de
Admin¡stración o quien haga sus veces indicando las circunstanc¡as que
mot¡varon la cancelación o postergac¡ón, dentro de los dos (2) días
háb¡les previos al inicio de la activ¡dad o evento.

Cualquier copra i.ñpresa. electrónica o reproduccló¡ Ce este ooürmento srn autcr¿ación. se constituye éñ COPIA NO

CONfROLAOA y debe consuliar a la Geiencia Regional dé Desarollo Sooai para verifica. su vrgencia.
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7.2.2. De corresponder, los fondos desembolsados por encargo interno son
devueltos mediante depós¡to o transferencia a la cuenta corriente del
Pl¡ego. en el plazo de dos (2) días hábiles de la cancelación o
postergac¡ón de la actividad o evento. bajo responsabilidad de ¡nic¡ar las
acciones previstas en el numeral 6.6 de la presente directiva.

7.3. lnformación para la rendición de cuentas

Los responsables del encargo, en su rendic¡ón de cuentas, deberán tener en
cuenta lo siguiente:

7.3.1 Los gastos se ejecutarán de acuerdo a las específlcas de gastos
requeridas y aprobadas en la resolución que autorizó el encargo. de lo
contrario la rend¡ción de cuentas será devuelta y considerada como no
presentada.

7 .3.2 Previa a la adquisición de bienes y servic¡os, el responsable del encargo
deberá asegurarse que los proveedores no se encuentren inhabilitados
o suspendidos para contratar con el estado y cuenten con el Registro
Nacional de Proveedores (RNP) vigente. en caso el monto de la
adquis¡ción supere una unidad impositiva tributar¡a (1 UIT).

7 3.3 La sustentación de gasto se efectuará con comprobantes de pago
originales en físico y digital (facturas. boletas de venta, boletos de via.,e,
recibo por honorarios, tickets y otros comprobantes autorizados por la
Sunat, así como también los comprobanles de pago em¡tidos por las
Ent¡dades Públicas por el pago de derechos, tasas o contribuciones
autorizadas, parqueos en zona pública, SUNARP, tarifa de servrcios,
váucher y comisiones del sistema bancario y otros análogos), deberán
estar correctamente llenados de conform¡dad al Reglamento de
Comprobantes de Pago y cumplir con los requis¡tos legales. En la ficha
RUC, el estado y condición del Contribuyente debe encontrarse
"ACTIVO" y "HABIDO" y su actividad económica debe estar relacionada
con la adquisición o servicio requerido.

7.3.4. Los Comprobantes de Pago deberán estar em¡tidos a nombre del
Gob¡erno Regional San l\,lart¡n o GORESAM, RUC 20531375808.
Dirección: Calle Aeropuerto N" 150, debidamente canceladas,
cons¡gnar en detalle el gasto efectuado con los montos respect¡vos y
precios unitarios. asimismo llevarán el sello: cancelado con fondos de
encargo interno y contar con las firmas y post firma del responsable del
encargo. gerente, d¡rector o jefe de la ofic¡na que rinde, en caso de
pagos por peaje, los t¡ckets deberán contar también con la firma y post
firma del chofer. No se aceptan comprobantes que cons¡gnen "por
consumo".

Cualquier copra iñpresa. eleckonca o reprodLrccrón de este docuoeato srn autoÍzácion. se coñstit¡Jye en COPIA NO
CONTROLADA y deDe coñsuliar a la Gerencra Regional de Desarollc Socral para verficar su vrgencia.
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Para el caso de Unidades Eiecutoras, deberán consignar la razóo
Social, número de RUC y dirección contenida en la ficha RUC, según
corresponda.

/ .3.5 Los documentos sustentatorios no deben tener ningún tipo de
adulteración, enmendadura. borrones, correcc¡ones o ad¡ciones
escr¡tas, de lo conarario se adoptarán las acc¡ones admin¡strat¡vas y
legales que correspondan; asimismo. deberán encontrarse
debidamente ordenados y foliados.

7 .3.7. La fecha de emisión y cancelación de los comprobantes de pago
deberán gua.dar relación con la fecha de las actividades o eventos
mater¡a de rend¡ción de cuentas. Para el caso de adquisrción de bienes
en el momento que reciban el bien y en caso de servicio, con la
oportunidad del pago y/o a la culminac¡ón del servicio.

7.3.8. En caso de boletas de venta física, se presentará la copia expedida por
el proveedor con el empleo de papel carbón, carbonado o autocop¡ativo
químico según corresponda.

7.3.9. Los comprobantes de pago que sustenten gasto por recarga de
celulares no serán considerados como parte de las rendiciones de
gasto.

7.3.10.?a.a el caso de adquisic¡ón de materiales, los comprobantes de pago
em¡lidos por el proveedor, deberán tener la firma y post flrma de quien
lo recepciona. Las guías de rem¡sión deben contener los s¡gu¡entes
datos: firma, nombres y apell¡dos de la persona que recepciona los
bienes. No DNI y se¡lo correspondiente.

7.3.1 1 . Cuando se trate de eventos deberán adjuntar: Relación de participantes
(en original), tomas fotográflcas del evento, invitaciones al evento y
otros documentos que acred¡ten su desarrollo. La relación de
part¡c¡pantes debe tener como mínimo los siguientes datos: nombres y
apellidos, D.N.l., firmas, visado por el responsable del área usuaria.

7.3.12.En los supuestos de participación en cursos, seminarios. talleres y
sim¡lares, deberán adjuntar copia de temario correspondiente.

Cualquie. copra impresa. e,ecl.ónica o reproducción de este documerio srñ aütorización se constituye én COPIA NO

COI¡TROLAOA y debe ccnsultara la Gerencia Regiona¡ de Desarrollo Sociai Dara verificar sü vigencia.
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7.3.6- Los Comprobantes de Pago que se encuentren su.jetos al sistema de
Detracciones (Facturas grabadas con IGV) deberán ad.iuntar el váucher
del depósito efectuado por este concepto. En caso de retenciones, se
adjuntará cop¡a de la boleta de retención. El responsable del encargo
¡nterno deberá coordinar con Tesorería para las acciones indicadas en
este numeral.
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7.3-13. De ex¡st¡r bienes sobrantes de la actividad o evento. se adjunta en la
rend¡c¡ón de cuentas la copia del acla suscrita por el responsable del
encargo y el responsable del almacén.

7.3.14. Cuando se real¡cen serv¡c¡os de manten¡miento, reparación yio
adecuación de bienes se adjunta a la rendición de cuenlas, el reg¡stro
fotográfico del estado anterior a la intervenc¡ón y el regisfo posterior a
las mejoras realizadas.

7.4. Presentación de rendic¡ón de cuenta

7.4.1 La rend¡c¡ón de cuentas documentada es presentada a la Ofic¡na
Regional de Administración o qu¡en haga sus veces, en un plazo no
mayor de tres (3) dias háb¡les de concluido el obieto del encargo o de
quince (15) días calendarios cuando se trate de act¡v¡dades
desarrolladas al exterior del país, con los datos espec¡ficados en el
Anexo No04: Rendición de encargos internos, debiendo adjuntar copia
de la resolución que aprobó el encargo y del comprobante de pago
em¡tido por Tesorería.

7 4.2 La util¡zación del Anexo N'02 Declarac¡ón Jurada de Gastos es de
manera excepc¡onal, cuando se trate de casos. lugares o conceptos por
los que no sea pos¡ble obtener comprobantes de pago reconocidos y
emitidos de conformidad con lo establecido por la SUNAT.

El monto de la Declaración Jurada no debe exceder el 10% de la Unidad
lmpos¡tiva Tr¡butar¡a v¡gente (UlT).

7.4.3 La om¡s¡ón de datos, presentación de documentos que no correspondan
y/o que tengan alguna alteración. da lugar a que la Oficina de
Contabilidad y Tesorería o quien haga sus veces, solicite la devolución
de los montos observados.

No se aceptará en la rendic¡ón de cuentas los fondos asignados y
usados total o parcialmente en actividades no programadas o ño
aprobadas, fuera del periodo del evento, por mayor importe al
autorizado o en rubros distintos a los señalados en la resoluc¡ón que
autoriza el encargo. De ser el caso, el responsable del encargo devuelve
los montos indebidamente utilizados.

La devolución de fondos. por menores e.iecuciones u otros casos. Io
efectuarán en la Oficina de Contabilidad y Tesorería o quien haga sus
veces, para la devolución deberán indicar el número de la resolución y
del comprobante de pago con el cual se otorgó el encargo interno.

Cuálquier cop€ ¡rhpresa. eleclróñrca o reproduccrón de esle documenlo srñ artcüació4. se conslituye en COPIA NO
CONÍROLADA y debe consultar a la Ge¡encia Regional de Desa.rollo Socia: para venficár su vrgencia-
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indicarán expresamente a que especiflca de gastos se afectarán las
devoluciones.

La Oficina de Contabilidad y Tesorería o quien haga sus veces
recepcionará el importe a devolver. con indicación expresa de las
partidas específicas de gastos suietos a devolución, emitirá el recibo
correspondiente que acredile la devolución, cop¡a digital de la misma
deberá ser presentada como parte de la rendición de cuenta.

7.5. Control previo y revisión

La Oficina de Contab¡l¡dad y Tesorería o quien haga sus veces real¡za
la revisión y verificación a las rendiciones de cuentas (exped¡ente
foliado) de los encargos otorgados.

Las observaciones en la rend¡ción de cuentas. son devueltas al
responsable del encargo para que en el plazo máx¡mo de tres (3) dias
hábiles proceda a subsanarlas, baio responsabilidad.

Si el responsable del encargo no cumple con la rendición de cuentas en
un plazo máximo de tres (3) días hábiles de concluido el obieto del
encargo o. no subsana las observaciones notiflcadas o no devuelve los
saldos determinados por Control Previo en el plazo de tres (3) días
háb¡les, la Oficina de Contab¡lidad y Tesorería o la que haga sus veces
informará a la Oficina Regional de Administración o la que haga sus
veces para que se inicie las acciones establec¡das en el numeral 7.6 de
la presente d¡rectiva.

7.5.4 La Oficina de Contabilidad y Tesorería o la que haga sus veces
efectuará el control posterior a los comprobantes de pago a fin de
determ¡nar presuntas sobrevaloraciones y solic¡tar la conf¡rmac¡ón de la
autentic¡dad de los comprobantes de pago que considere pertinente.

7.5.5 De conflrmar sobrevalorac¡ón o que los comprobantes de pago fueron
adulterados o falsificados, la Oficina de Contabilidad y Tesorería o
quien haga sus veces informará a través de la Oficina Regional de
Adm¡n¡strac¡ón, al Organo de Control lnst¡tucional a fin de que proceda
de acuerdo a sus atribuciones.

7.5. lneumpl¡miento de presentación de rendición de cuentas, en la
subsanación de observaciones o en la devolución de fondos

7.6.1. La Ofic¡na de Contabilidad y Tesorería o quien haga sus veces
comunicará a la Oficina Regional de Administración o quien haga sus
veces, sobre el incumplim¡ento de la presentación de la rendición de

Cualquier copra ¡mpresa. electrónica o r€prodLrccion de esle docurnenlo s,n autorizacion se constituye en COPIA NO
CONTROLADA y debe consultar a ¡a GeÍencia Regionat de Desarrollo Social párá venflcar su vrgencia.
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cuenlas. observaciones no subsanadas, el incumpl¡miento en la
devolución de los fondos desembolsados de actividades canceladas o
postergadas o no devolución de fondos por menor gasto o saldos
determinados por Control Previo. de acuerdo a los plazos establecidos
en la presente directiva.

7.6.2 La Oñcina Regional de Administración o quien haga sus veces rem¡te el
informe presentado por la Ofic¡na de Contabil¡dad y Tesoreria o quien
haga sus veces a la Secretaria Técnica de Procedimiento
Administratrvos D'scipl¡narios para el deslinde de responsabil¡dades que
correspondan.

7A't. De no ser factible recuperar ¡os fondos pend¡entes de rendición
mediante las acciones admin¡strat¡vas que resulten aplicables, la Oficina
Regional de Administrac¡ón o quien haga sus veces solicitará a Ia
Procuraduría Pública Regional el inicio de las acciones legales que
correspondan-

VIII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

8-1. El responsable del encargo ¡nterno, deberá custodiar adecuadamente el dinero
en efect¡/o, tiene la obl¡gac¡ón de que el dinero en efectivo sea puesto en
custodia en la caja de seguridad de la oficina de contabilidad y tesorería de la
Séde o en la of¡cina que haga sus veces.

8.2. EI registro del compromiso. devengado y giro se realizaá hasta el 3'1 de
d¡ciembre de cada año fiscal. Los montos de los encargos no util¡zados a dicha
fecha se devolverán a la cuenla bancaria de la fuente de f¡nanciamiento
correspondiente dentro de la primera quincena de enero del año fiscal
siguiente.

8.3. La oficina de contabilidad y lesorería de la Sede. podrá efectuar vis¡tas
inopinadas a las dependencias para efectuar la verificación y control de los
fondos asignados medianle encargos internos.

8.4. La oficina regional de administración o quien haga sus veces, a través de Ia

oficina de la contab¡l¡dad y tesorería o quien haga sus veces, se reserva¡á el
derecho de reconocer la validez de los documentos de las rendiciones de
cuenta, cuando estos no reúnan los requisitos legales y administrativos
establec¡dos.

8.5. El procedimiento de rendición de cuentas se su.jeta al principio de presunción
de veracidad de los documentos presentados y a su correspondiente
f¡scalización posterior, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenado
de Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General aprobado

Cualquier copia impresa. electroñ'ca o reprocucoón de este documento srn autonzacio¡. se constituye en COPIA NO

CONTROLADA y de¡e consiiltar a la Ge.encia Regioñal de Desarollc Sociai para verificar su vigeñcia.

D@remo Nro' OOI 202320766 Esia s una cop¡a ¿dé ie imp¡mible de !ñ dcureñlo electóñ@ del GOBIERNO REGIONAI SAN MART|N q€6.do s @ñcordañda por

lo dispuslo en la ley 27269. Aorénticidad e mregridad puden ser @nlrstáda a l6vés de la §guisre diecci¡ ret

htrps:/tveriÍi@óru resiomanmánir.got .pe?codiqo+6d5bdrd4q2flq4de4qárd0q8a&b8e¿ ldea&¿nex= 1 143385



Gob¡€rno R€donal S¡n Mártrn
Página:15 de 25

SAN MAiTIN
"D¡réñúa para l¡ ¡utori¿¿c,on. u5o v .endl.i6n d€
ic.dos bajo l¿ moda¡id¿d de enc¿.gcs h.eino! ie¡

PlieSo tl59 -6obre.ño R.tio.¡¡S¿ñ M¿rtn"

Of¡cina Reg|onal de
Adr¡rristracrón

0¡recliva N'0O2'2023-6R5M/ORA Fe.ha: ttl07l2023

Decreto Supremo No004-2019-JUS. Toda falsedad y/o inexactitud dará lugar a
las acciones legales y administrativas que corresponda.

8.6. En situac¡ones de Estado de Emergencia declaradas por el gob¡erno, se
exceptuará la presentación de comprobantes de pago que por la situación de
emergenc¡a no puedan ser gestionados y presentados por el responsable del
encargo ¡nterno. La excepción debe ser sustentada mediante informe del área
que requiere el encargo.

8.7. Las situaciones no previstas en la presente d¡rect¡va serán absueltas y
evaluadas por la Oficina Regional de Administración o quien haga sus veces,
de acuerdo al marco normativo vigente.

8.8. Las aprobac¡ones, visados y procedimientos regulados en Ia presente directiva,
se realizarán empleando med¡os d¡g¡tales, salvo, en aquellos casos que
ameriten ser tram¡tados en forma física.

IX.DIAGRAMA DE FLUJO

Cualquier copra iñpresa. eiectrón,ca o reproduccróñ de este documento srn autcrización. se conslitrye en COPIA NO
CONTROLADA y debe consultar a la Gerencia Regional de Desanollo Social para veriflcar su vigencia.
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Formato de So¡¡citud de asignación de fondos por encargo ¡nterno.

Formato de Declaración Jurada de Gastos.
Formato de rec¡bo.

Formato de Rendicion de cuenta por Encargo intemo.
Formato de Resolución Adm¡nistrat¡va que autoriza el Encargo
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Admin¡stracrón

Dúect¡va ¡¡'002-2023-GRSM/ORA

Cualquaer cop¡a impresa, electrónicá o reproducción de este documento sin autoczacicn. se constituye en COPIA NO
CONTROLADA y debe consultar a la Gerencia Regional de Desanoilo Social para veificar su vigencia.
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.' SAN MA§TIN
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D¡rectiva N'0O2-2023-GRSM/ORA Ferh¿: 7r/r7l2o2)

ANEXO N' 01

FORMATO DE SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE FONDOS POR ENCARGO INTERNO
Oesc.ipc¡ón del objeto del encargo:

Luga

Fecha:

Responsable de la admin¡stracióñ del encargo
Nombres y apellidos
D.N.¡.

Dependencia:

Rég¡men laboral de contratac¡ón:

Número del contrato CAS

Cargo

Decreto Leg;slativo N'276 Decreto Leg¡slativc N'728 Decreto Legis¡ativo N'1057

V¡genc¡a del Contrato CAS

Clasificador del gasto lmporte

TOTAL

a) Desarro,lo de eventos, talleres o investigaciones. cuyo detalle de gastos no pueda

conoce,se con precisión n¡ con la debida anticipación-

b) Contingencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por Ley

c) Ser./icios básicos y alquiler de dependencias que por razcnes de ubicación geográfica
ponen en riesgo su cumplimieñto dentro de los plazos establec¡dos por los proveedores.

d) Adquis¡ciones de bienes y servicios. ante restricciones iustifcadas en cuanto a la oferta
local.

¡i

Causal que justífica el encargo de acuerdo ál numeral 6.2. de la directiva

Lugar y fecha:

F¡rma del titular de la dependenc¡a solicitante
Nota: Los fondos entregados son intransferibles y de uso exclusivo del admin¡strador del encargo

Cua¡quier ccpra imc.esa. eiectrónca o reprod¡rccrón de este documento srn autoñzación. se constituye en COPIA NO
COi¡TROLADA y debe consi.rltar a lá Geencia Regioñal de Desanollc Social para verú¿ár su vigenc¡a-

D@¡ft.ro Nro: 0O! 2023420766 Esla 6 un¿ cop€ 4Id¡t ¿ ñpdm¡bl€ do 6.toc!tuno e¡éÚl¡r dsl GOBIERNO REGIONA! SAN MARfiN sssádo á úúdzl@ po.
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2.0

Oficr,ra Regronai de
Admiñistracrón tl/ot /2023

ANEXO N'02
FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS SIN COMPROBANTES DE PAGO

Nombres y Apellidos

Dependenc¡a

Periodo

Documento de Autorización

En apl¡cación a lo establec¡do en el artículo 71' óe la Directiva de Tesoreria N"001-2007-
EFn7i5, aprobado mediante Resolución Directoral No002-2007- EFn715. Declaro Bajo
Juramento haber efectuado gastos por los conceptos que detallo a continuac¡ón. de los cuales
me ha s¡do imposible obtener documentos reconoc¡dos y emit¡dos según lo estipulado en el
Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado med¡anle Resolución de Super¡ntendenc¡a
NOOO7.99/ SUNAT:

DETALLE DE GASTOS

CONCEPTO MONTO

1.- S,

S;

3 S.

En mérito a lo deta¡lado, flrmo el presente documento

Firma y N' DNI del Comisionado

(C¡udad), ....... de.

Cualquie. copia impresa, eleclrónrca o reproduccrón de este documeñto srn autonzac¡on, sé constituy€ en COPIA NO
CONTROLADA y debé consultar a la Gerencia Regional dé DesaÍollo Social para ve.Íicar su vigencia.

.: SAN MASTIN
''Direct'va p3r¡ l¡ ¡ulori¿acroñ, usot rendición de
iondor b¿jo ra modalidad de encargos internos del

Pl¡e8o 459 - Gob{erno R¿Broñal5¡ñ ñ1e.t¡¡"

SiTOTAL

o@tu.to Nó: 001-202¡420766 E§. es u.á cop€ áurén¡¡6 rñpriñruo dé uñ d@múro ól€cnlinr@ ¡l€l GoBTERNo REGIoñaL sañ MARTIN.9€ñ4ádo éñ M6.dá..¡á pd
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2.0

'Dúect¡va pa.¿ l¿ aL:on¿ac¡o.. uro r'$d'.iód Je

'-ondot Sajo la modalidad de en(¿.gcs internosdél
P¡¡eto 499 - Gob€.ño R¿tiona!5¿ñ Mart,¡"

SAN M.{NTIN

Dired¡va N'002.2023'GRSM/ORA 11/a1/2A21

ANEXO N'03
FORMATO DE RECIBO

RECIBO

Fecha: . -......../ ......

Rec¡bí del Sr(a): .....

La Cantidad de: ...,.

Por concepto de:....

5/

. soles

Firma

Nombres y Apellidos:

D.N.t.:

Oflcina Regroñai de

Cualquier copia impresa. eieckónica o repracuccrón Ce este documenlo s:a autorización. se conslituye eñ COPIA HO
CONTROLADA y debe consultar a la Gerencia Regional de Desarollo Sociai pa.a verilicar su vrgencia.
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COII4PROBANTE DE PAGO N': .......
(Em¡tido por la Oficina de fesorería)

PROVEEDOR CONCEPTO MONTO
COMPROBANTE DE PAGO

N'
HA TlPO 1-) SERIE N'

(') Gerencia /Direcciónioficina

('*) Factura/Boleta de venta. otros

1- .r seN laenrtN

Olloña Regronal de
Adrnrnislr¿c¡óñ

Dar€ctava ñ¡'0O2'2021'GRSM/ORA

DEPENDENCIA (') .,

2.0

rt/01l¿o2t

PARTIDA
ESPEC¡FICA

RESPONSABLE DEL ENCARGO
R.D.R.A. N':
SIAF N": ............

cN'RU
FEC

ÍOTAL S/

RECIBIDO S/

SALDOS S/

RESUMEN DE PARTIDAS ESPECiFICAS

TOTAL S/

Firma y Post Firma
Gerente/D¡rector/Jefe que solicitó el encargo

Firma y Post Firma
Responsable del encargo lnterno

2

2

2

(Ciudad), ....... de.. .. de.

Cualquier copiá impresa. eieclró.rrca o reprooucción de este documento s¡n autorización se constituye en COPIA NO
CONTROLAOA y dese ccnsuLar a la Gerencia Regional de Desarrollo Soc¡al pa¡a verificar su vigenc;a.

lt@rmrro Nó' 00I-202!418766 Está 6 uÉ úFá arále 'ñ!.ifrb¡o & ú doorñb er€<ún@ d.il GOBTERNO REGO|¡AI SAN rr RT¡N qsEr¿do ú @dú¿Eia p..

ro ¡*¡9lEro s l¿ L, 2726S. Alte.liilád e iniegri,ád Fle(lcn s @ta3.d. a l¡&as de L 3¡guBlG dt8j. ,eb

htqr§rlv6rificái!@.ÉgM.á.o4rri 9oO pe?c.digo=6d5btld¡q2mq4<,e¿q.ld0qAA8cbaé¡1de¿¿aÉx-l l&345

ANEXO N'04
FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTA POR ENCARGO INTERNO
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J - SAN MARTIN
'Dúe.¡v¡ p¿r¿ l¿ ¿Llonzacron. uso I -pnd!.ón Je
aoñdos b¿jo :e mod¿hdaó ile enc¡rgss iDte.ncs de¡

Pliego 459 -Gobie.no 8¿tionals¿ñ Man:c'
2.0

Oflcma Regronal de
AdminEi-¿ción

Direcrivá N'0O2-2023-GR5M/ORA tt/ot /2021

ANEXO N'05

FORMATO DE RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA QUE AUTORIZA EL ENCARGO TNTERNO

RESOLUCIÓN REGIONAL DE ADMTNISTRACIÓN N"XXX-2O23.GRSM/ORA

Moyobamba, dÍa/mesiaño

VISTO:
La Certificación del Crédito Presupuestario N". con fecha ddimmlaaaa emitida por la
Gerencia Reg¡onal de Planeamiento y Presupuesto. el lnforme N'xxx-2023-GRSM/OL
de fecha ddlmm/aaaa em¡tida por la Oficina de Logística, el lnforme xxx-2023-GRSM,
de fecha ddlddlaaaa emitida por el señor ... (nombre del funcionar¡o o servidor),
GerenteiJefe/D¡rector de xxx (área usuaria), quien sol¡cita la autorización de Fondos
para Encargo lnterno, para al desarrollo de la Actividad/Taller/Evento:
que se real¡zara del (día de inicio) al (día de f¡n) del (mes) de los corrientes. y:

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"XXX-2023-GRSM/ORA. de fecha xxx,
se aprueba la Directiva N"2O23-GRSMIORA "Directiva para la autorizac¡ón, uso y
rendición de fondos bajo la modalidad de encargos internos del Pliego 459 - Gobierno
Reg¡onal San Martín', teniendo como objetivo establecer normas y procedimientos para
el requerimiento, autorización, ejecución, control y rendición de cuentas de los recursos
financieros en la modalidad de encargo interno, otorgados en el Pl¡ego N'459 - Gobierno
Regional San Martín:

Que, a través de la Resolución Directoral N'002-2007-EF/77.15, em¡tido por la Dirección
Nacional de Tesoro Público, se aprobó la Directiva de Tesorería N"001-2007-EF/77.15,
la cual establece las dispos¡ciones y proced¡m¡entos generales relacionados con la
ejecución financiera y demás operaciones de tesorería, además de las condic¡ones y
plazos para el cierre de cada año f¡scal. a ser aplicados por las unidades ejecutoras de
los pliegos presupuestales del Gob¡erno Nac¡onal, Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales:

Que, el numeral 40.1 del artÍculo 40 de la Direct¡va de Tesorería, aprobado mediante
Resolución Directoral N'002-2007-EF/77.15. modificado por la Resolución Directoral
N'004-2009-EF/77.15. señala que puede utilizarse, excepc¡onalmente. la modalidad de
"Encargo" al personal expresamente des¡gnado para la ejecución del gasto que haya
necesidad de realizat, atenido a la naturaleza de determ¡nadas funciones, al adecuado
cumplimiento de los ob.ietivos ¡nstitucionales, a las condiciones y característ¡cas de
c¡ertas tareas y trabajos o a restricciones justificadas en cuanto a la oferta local de
determinados bienes y servic¡os- En este último caso, con previo informe del órgano de
abastecim¡ento u oficina que haga sus veces;

Cualquier copra rr¡presa. eieckónica o reprocucción Ce esle documento srn aulonzacaoñ. se co¡stituye eñ COPIA NO
CONTROLAOA y debe coñsüfára la Ge.eflcia Regional de Oesanollo Sooal para venficar su vigencia.

Oo@E.to No' OO1 .202t420766 Esia 6 @ @pe anqlt.á ,ñr,iñbr. óe Jñ .r@,610 d€(,roo &r GO&ERNO REGloñA SAN MARTiN !r6.dado €r co.rc..dá¡cá po.

b <rsPslo ú l€ ley 27269. Aülentic¡óad e iniegridad poede. w 6n¿íá¿ ¿ 
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SAN MARiii¡
'Dúe.:úa par¿ l¿ ¡uroriEcror'. uso r.endrcióñ de
.ondos b.¡o l¡ rñode¡idad de enc.rgs! rnterncs d¿¡

Pl¡ego 459 -Gobiero R¿Bion¿¡5¿n !Uan:r"
20

Oficina Reg6n¿¡ de
Administracrón

Direct¡v¡ N'0O2-¿023-GR5M/gRA tvol lzo21

Que. el artículo 7" de la Resolución Directoral N'040-2011-EF 152.03. modrf¡ca el artículo
4 de la Resolución Directoral N'037-2010-EF/77.15, estableciéndose que la modalidad
de fondos por encargos se regulan mediante Resolución del Director General de
Administración o de quien haga sus veces, establecaéndose que, para cada caso, se
realiza la descripción del objeto del "Encargo', los conceptos del gasto, los montos
máximos otorgados en cada Encargo lnterno, no debe exceder de diez ('10) Unidades
lmpos¡tivas Tributarias vigentes y el registro de las fases de compromiso, devengado y
girado se rcalizará hasta el 3'l de d¡ciembre de cada año fiscal, las condiciones a que
deben sujetarse las adqu¡siciones y contrataciones a ser realizadas y el tiempo que
tomará el desarrollo de las m¡smas. señalando el plazo para ¡a rend¡ción de cuenlas
deb¡damente documentada, la que no debe exceder de los tres (3) días háb¡les de
concluida la actividad materia del encargo. salvo que se trate de actividades
desarrolladas en el exterior del país en cuyo caso puede ser de hasta qu¡nce (15) días
calendario:

Que, mediante lnforme/Memorando/Oficio xxx, de fecha xxx, el .... (nombre del
funcionario o servidor) - Gerente/Jefe/Director xxx (em¡tido por el área usuar¡a), solicita
la autorización de Fondos para Encargo lnterno, para el desarrollo del
Act¡vidad/Taller/Evento: '... . . .. ... . . que se realizará del (día de ¡nicio) al
(día de fin) del (mes) del presente año:

Que, con lllemorando N' 2023-GRSM/OL, de fecha xxx, emitida por la Oficina de
Logística, mediante el cual justifica que, por su naturaleza, excepcionalidad y razones
de urgencia, no es factible contratar en condiciones de oportunidad y lugar de entrega
requeridos a través de los proced¡mientos regulares para el proceso de adqu¡sición de
los bienes y servic¡os solicitados según las normas del sistema nacional de
abastecimiento, puesto cuentan con plazos desde la etapa de requerim¡ento y
adquisición de los bienes y1o servicios por ello recomienda que no se puede adquirir por
los proced¡mientos clásicos y que se adquiera fondos por la modalidad de encargo
interno:

Que, con la Certificación del Créd¡to Presupuestario N'xxx, de fecha xxx. la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto remite la aprobación de d¡spon¡b¡lidad
presupuestal para la habilitación de fondos por encargo interno, para efectuar los gastos
en el desanollo de la ActividadiTaller/Evento: -." que se ¡ealiza¡á del
(día de inicio) al (día de fin) del (mes) del presente año.

Por los fundamentos expuestos y en aplicación de lo dispuesto en el Decreto Leg¡slatavo
N'1441, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Tesorería; Resolución EJecut¡va
Regional N'xxx que aprueba la "Directiva para la autorización, uso y rendición de fondos
bajo la modalidad de encargos internos del Pliego 459 - Gobierno Reg¡onal San Martín"
y el numeral 40.2 del artículo 40 de la Directiva de Tesorería, aprobado med¡ante
Resoluc¡ón D¡rectoral N"OO2-2007-EF17 7.15, mod¡ficado por Resolución Directoral
N"004-2009-EF/77.15 y Resolución D¡rectoral N'040-201 l-EF/52.03, con las visaciones

Cualquier copia impresa. eiectrónca o reproduccrón cle este documeñlo srn airtorizacion. se constitr.rye en COPIA NO
CONTROLAOA y debe consú|.¿r a la Gerenciá Reg¡ona¡ de Desaarollo Soc¡al pára veificár su vagenc¡a.
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Pl¡eao 459 -Gob¡erño R¿8¡on¿lS¿o Manlr"

Ofiona Regrona{ c,e

Admrnistracón
Daredava N'0O2-2023-G85M/ORA

2.0

tt/o, /202a

de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
Oflcina de Contabilidad y Tesorería

(nombre del área usuaria) y la

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR. fONdOS por la modalidad de Encargo lnterno a
(nombres y apellidos, cargo y dependencia del responsable del encargo interno), por el
importe de 5/000.00 (monto en letras con 00i 100 soles), para el desarrollo de la
Act¡vidad/Taller/Evento: -............ que se realizará del (día de in¡c¡o) al (dÍa
de fin) de{ (mes) del presente año. en las s¡gu¡entes partidas específlcas y cadena
funcional:

PARTIDA ESPECÍFICA:
2.3.1 ....
2.3.2....
CADENA FUNCIONAL:
Fuente de financiamiento
Nemón¡co
Certiflcación

ARTíCULO SEGUNDO. - INSTAR al responsable del encargo ¡nterno, que ta rendición
de cuentas deberá presentar con documentación deb¡damente sustentada con los
comprobantes de pago autor¡zados por la SUNAT. dentro del plazo de tres (03) días
háb¡les después de concluida la actividad mater¡a del encargo, conforme lo establece el
artículo de la Direct¡va de Tesorería N'001-2007-EFi 77.15.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER que los fondos ind¡cados en el artículo primero
deberán ser destinados exclusivamente para solventar la Act¡v¡dad/TallerlEvento
mater¡a del presente encargo interno y deberá contar con la conformidad de .... (nombre
del área usuaria o solic¡tante).

Cualqu¡er copra impresa. eleckónica o reproducoón de este Cocur¡ento srn autorización. se constituye en COPIA NO

CONfROLAOA y debe coñsultar a la Gerencia Reg¡onal de Desañollo Scrcral para venlicar s¡.r vigencaa-
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